
INFORME DE OLE INVESTMENTS, B.V. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 

ACUERDO DE DELEGACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA 

AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL AL AMPARO DEL ARTÍCULO 297.1.b) DEL 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL (PUNTO 

COMPLEMENTARIO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA). 

 

El presente informe se formula en cumplimiento de lo previsto en los artículos 286, 296.1 y 297.1 

del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”) para justificar la propuesta, 

cuya aprobación se propondrá a la próxima Junta general de accionistas de Deoleo, S.A. (la 

“Sociedad”), relativa a la delegación de facultades al Consejo de Administración para ampliar el 

capital social al amparo de lo establecido en el artículo 297.1(b) LSC.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 297.1(b) LSC, la junta general de accionistas, con 

los requisitos establecidos para la modificación de los estatutos sociales, puede delegar en el 

consejo de administración la facultad de acordar en una o varias veces el aumento del capital 

social hasta una cifra determinada, en la oportunidad y en la cuantía que éste decida, sin previa 

consulta a la Junta General. A su vez, según establece el artículo 286 LSC en relación con los 

artículos 296.1 y 297.1 LSC, los accionistas autores de la propuesta deberán formular un informe 

escrito en el que justifiquen la propuesta correspondiente.  

 

En tal sentido, Ole Investments, B.V. entiende que la propuesta de acuerdo que se somete a la 

Junta General de Accionistas viene justificada por la conveniencia de que el Consejo de 

Administración disponga de un mecanismo, previsto por la vigente normativa societaria, que 

permita acordar uno o varios aumentos de capital sin ulterior convocatoria y celebración de una 

nueva junta general, aunque siempre dentro de los límites, términos y condiciones que ésta decida. 

En particular, la propuesta de acuerdo viene justificada por la necesidad de dotar al Consejo de 

Administración de la capacidad para poder hacer frente de manera ágil a las necesidades de 

financiación para el pago de la Contingencia Fiscal Italiana de acuerdo con el régimen de 

fraccionamiento de pago concedido por las autoridades italianas en el supuesto de que se deniegue 

la solicitud de suspensión del pago de la contingencia presentada por Carapelli Firenze, cuya 

resolución se espera que tenga lugar en las próximas semanas. 

 

A este respecto, el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital habilita un instrumento 

flexible de financiación al permitir que la junta general delegue en el Consejo de Administración 

la facultad de acordar aumentos de capital que, dentro de los límites autorizados por dicha junta 

general y siempre que no supere a la mitad del capital social en el momento de la autorización, 

resulten necesarios a la vista de las necesidades de la Sociedad y a la situación de los mercados 

en los que la Sociedad desarrolla su actividad en cada momento, sin necesidad de celebrar una 

junta general de accionistas previa. 

 

De esta forma se propone a la Junta, en los términos permitidos por el artículo 297.1.b), una 

delegación amplia, a los efectos de que el Consejo de Administración pueda decidir en cada 

momento las condiciones de la ampliación de capital que mejor se adapten a las necesidades 

concretas que pudieran surgir en un futuro, dado que en el momento de otorgarse el acuerdo de 

delegación se hace imposible poder determinar las condiciones más adecuadas. 

 

La delegación es un acuerdo habitual entre las propuestas que históricamente viene aprobando la 

junta general y delegaciones similares se encuentran igualmente entre las propuestas de acuerdos 

que se presentan a las juntas generales de las sociedades cotizadas. 

 



Las exigencias que el mercado impone a las sociedades mercantiles y, en especial, a las sociedades 

cotizadas, requieren que sus órganos de gobierno y administración estén en disposición de hacer 

uso de las posibilidades que les brinda el marco normativo para dar rápidas y eficaces respuestas 

a necesidades que puedan surgir en el tráfico económico en el que actualmente se desenvuelven 

las grandes empresas. Sin duda, entre estas necesidades está la de dotar a la Sociedad de nuevos 

recursos financieros, hecho que con frecuencia se articulará mediante nuevas aportaciones en 

concepto de capital. 

 

Sin embargo, en muchas ocasiones es imposible determinar con antelación cuáles han de ser las 

necesidades de la Sociedad en materia de dotación de capital y evitar los retrasos e incrementos 

de costes que derivan de la necesidad de apelar a la junta general para aumentar el capital, 

dificultando que la Sociedad pueda responder con eficacia y agilidad a sus necesidades y a las del 

mercado. Por todo ello, es recomendable que el Consejo esté en disposición de emplear el 

mecanismo del capital autorizado que prevé nuestra legislación. 

 

En este momento, la presente propuesta de acuerdo viene justificada por la necesidad de seguir 

cubriendo, de esta forma y a lo largo del tiempo, las potenciales necesidades de financiación de 

la Sociedad que en la coyuntura económica y financiera actual pudieran  

ser requeridas o necesarias. 

 

Por todo lo anterior, se presenta a la junta general de accionistas la propuesta de delegar en el 

Consejo de Administración la facultad de acordar aumentar el capital de la Sociedad, hasta un 

importe nominal máximo igual a la mitad del capital social de la Sociedad en el momento de la 

autorización, pudiendo ejecutarse dicha facultad en una o varias veces. 

 

Los aumentos de capital que se realicen al amparo de la delegación propuesta se efectuarán 

mediante la emisión y puesta en circulación de nuevas acciones, que podrán ser con o sin voto, 

ordinarias o privilegiadas, incluyendo rescatables, o de cualquier otro tipo de las permitidas por 

la Ley, y cuyo contravalor consistirá en aportaciones dinerarias. 

 

La facultad así delegada se extenderá igualmente a la fijación de los distintos términos y 

condiciones, incluidas la fijación de prima de emisión, concretas de cada aumento de capital social 

y de las características de las acciones a emitir, incluyendo establecer que, en caso de suscripción 

incompleta, el capital se aumentará en la cuantía de las suscripciones efectuadas, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, así como dar nueva redacción 

al artículo estatutario correspondiente al capital social y solicitar la admisión a cotización de las 

nuevas acciones. 

 

La delegación que se propone a la Junta tendrá una duración de cinco (5) años a contar desde la 

fecha de celebración de la misma.  

 

Se emite el presente informe en Madrid, a 4 de mayo de 2025. 

 


